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Las leyes, órdenes yanuncies que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe politico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semei-
tre, 24, y un año, 48

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción

ídem judiciales, linea o fracción........
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 peseta*
1,00

—
0,90 -
1,50 -Particularbs. -En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.1642.— apartado 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número si lelto, 50 céntimos

A particu lares, 60 céntimas,

PARTE OFICIAL Estos dos motivos son los que in-
ducen al Ministro que suscribe a so-
meter a la sanción de V.M. el adjun-
to proyecto de Dacreto.

necesidades benéficosanitarias de los
Ayuntamientos . Gfobíerno Civil ,

Su Majestad el Rey Don Alfon- Artículo 6.° Por el Ministerio de
la Gobernación y por la Dirección ge-
neral de Sanidad se adoptarán las dis-
posiciones oportunas para el desarro-
lloy cumplimiento del presente Real
decreto, quedando derogadas cuantas
disposiciones se opongan a lo que en
el mismo se consigna.

Por el Ministerio de Trabajo, Co-
mercio en Industria, se comunica a
este Gobierno laReal orden siguiente:

to XIII(q. D. g.), Su Majestad la Madrid, 15 de Octubre de 1927

Reina Doña Victoria Eugenia, y SEÑOR:
A.L.R. P. de V.M.

Severiano Martínez Anido

«Vista la instancia dirigida a este
Ministerio por D. Daniel Sáncbez y
Sánchez, Presidente de la Sociedad
gremial de industriales expendedores
de frutas y hortalizas «La Huerta»,
domiciliada en la calle deEchegaray,
número 21, de esta Corte, solicitando
se exceptúe del cierre dominical, sin
limitación alguna, a los establecimien-
tos dedicados a la venta al por me-
nor de frutas y hortalizas:

S9. AA.RR. el Príncipe de Asturias

s Infantes continúan sin novedad en
REAL DECRETO

ett importante salud. De acuerdo con MiConsejo de Mi-
nistros y a propuesta del de laGober-

Dado en La Ventosilla (Toledo), a
diecisiete de Octubre de milnovecien-
tos veintisiete.De igual beneficio disfrutan las

nación,
demás personas de la Augusta Real Vengo en decretar lo siguiente

ALFONSO

Familia Artículo 1.° Las oposiciones para
ingreso en el Cuerpo de Médicos titu-
lares, Inspectores municipales de Sa-
nidad, se celebrarán anualmente en
Madrid en las fechas, ante los Tribu-
nales que nombre y con arreglo al
Reglamento y programa que redacte
la Dirección general de Sanidad. En
los deberán figurar, por
turno, representantes de los diferen-
tes Distritos universitarios.

El Ministro de la Gobernación,

Sevebiano Mabtínez Anido

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Considerando que por Real orden

de 9 de Julio último, publicada en la
Gaceta del día 22, número 591, de este
Ministerio, se ha denegado una peti-
ción análoga de los dueños de frute-
rías de Valencia, aunque éstos sola-
mente solicitaban la autorización de
la venta los domingos durante seis
horas, manteniéndose por dicha Real
orden el régimen que para esta clase
de establecimientos se ha determina-
do en el Reglamento de 17 de Diciem-
bre de 1926,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La experiencia adquirida y
los resultados obtenidos en las oposi-
ciones para ingreso en el Cuerpo de
Médicos titulares, Inspectores muni-
cipales de Sanidad, celebradas últi-
mamente, han puesto de manifiesto
dificultades e inconvenientes que ofre-
ce la pluralidad de Tribunales que
actúan en las capitales de les Distri-
tos universitarios, según previene el
artículo 2.° del apéndice del Regla-
mento de Sanidad municipal.

Dirección general de Prisiones

CONCUESO

Artículo 2.a La publicación de las
convocatorias se hará en la Gaceta de
Madrid y se reproducirán en los Bo-
letines Oficiales de las provincias, se-
ñalándose el plazo de tres meses
para solicitar tomar parte en los ejer-

Por el presente se anuncia concurso
para el servicio de conducción de de-
tenidos, presos y penados desde las
estaciones de ferrocarriles de esta Cor-
te a las prisiones dependientes de esta
Dirección, y viceversa, servicio que
podrá efectuarse en vehículo de trac-
ción animal, utilizando el que es pro-
piedad del Estado en la actualidad, o
en automóvil propiedad de quien re
sulte adjudicatario.

Su Majestad ol Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se deniegue lo
solicitado en la instancia de refe-cicios

Artículo 3.° El comienzo de las
oposiciones tendrá lugar en los quin-
ce días siguientes a la terminación del
plazo que se fija para la convocatoria
de los mismos.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que en
la Real orden se dispone, para conoci-
miento de la entidad interesada e in-
dividuos del gremio.

ren cía.»

Si han de funcionar tantos Tribu-
nales como Distritos universitarios,
será imposible dar homogeneidad al
juicio, igualdad al cómputo de méri-
tos y unidad al criterio de selección,
aparte de que no en todas las regiones
se dispone del material necesario para
practicar los distintos ejercicios. Para
lograr esta identidad de normas y
criterios se hace necesario apelar al
Tribunal único, donde, sin embargo,
tendría representación en el mismo,
aunque solo sea por turno, los distri-
tos y regiones.

Artículo 4." Elprograma compren-
derá: Conocimientos teóricoprácticos
de Higiene urbana y rural, Profilaxis
y Clínica de enfermedades infecciosas,
Práctica en la recolección de materia-
les para examen y en el reconoci-
miento de alimentos y bebidas.

—
Va-

cunas y vacunaciones (antivariólica,
antitífica, etc.).—Principios de Higie-
ne escolar.— Reconocimiento de mos-
quitos y sus larvas y lucha antipalú-
dica.

—
Práctica de la desinfección.—

Principios de legislación y adminis-
tración sanitaria munioipal.

Las proposiciones podrán hacerse
en la Dirección general, Sección no-
vena, durante quince días laborables,
contados desde la inserción de este
edicto en la Gaceta de Madrid, en el
transcurso de las horas do oficina, de-
biendo estar extendidas en papel de
la clase sexta del Timbre y acompa-
ñando la cédula personal del interesa-
do yresguardo acreditativo de haber
consignado en la Caja general de De-
pósitos la cantidad de 600 pesetas, en

calidad de depósito provisional, para
tomar parte en el concurso, bien en
metálico, bien en valores del Estado.
En caso de representación, habrá de
acompañarse también poder bastante
de quien lo hubiere dado.

Elpliego de condiciones estará de
manifiesto, durante el expresado tér-
mino de quince días, en la Dirección
general de Prisiones, Sección novena.

Madrid, 21 de Octubre de 1927
—

El Director general, M.de Mendiluce.

Madrid, de Octubre de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín y Alvarez
(Núm. 2.602)

Diputación Provincial
DE MHDRID

Por otra parte, atento actualmente
el Gobierno al propósito de dignificar
el Cuerpo de Inspectores municipales
de Sanidad y a elevar su nivel cientí-
fico y sus prestigios sociales, estima
que la libertad de coneurrir a las con-
vocatorias sin poner límite al número
¿e plazas terminaría por multiplicar
y acrecentar de tal manera el plantel
de los presuntos titulares Inspectores
que cabría esperar una concurrencia
perjudicial, nacida del predominio de
ofertas sobre demandas en materia
tan grave como la salud y la vida de
los ciudadanos.

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanen-
te, en la segunda quincena del mes
de Septiembre y que se publican en
el Boletín Oficial a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 100 del
Estatuto Provincial.

Artículo 5.° En cada convocato-
ria, y por la Dirección general de Sa-
nidad, se señalará elnúmero de pla-
zas que hayan de proveerse, en vista
de las vacantes que comunique a dicho
Centro el Comité ejecutivo de la Aso-
ciación nacional del Cuerpo de Inspec-
tores Municipales de Sanidad, mas un
90 por 100 sobre dicho número para
que en todo momento existan funcio-
narios con que pueda atenderse a las

(Conclusión)

Sesión de 26 de Septiembre de 1927
Oficiar al Ayuntamiente de San Lo-

renzo del Escorial, a virtud de la sub-
vención que ha interesado para la ins-
talación de una estación depuradora746)
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necesaria al abastecimiento de agua
en dicha localidad, para que, previa-
mente, remita por duplicado la Memo
ria y el Presupuesto de obras que pro-
yecta, uno de cuyos ejemplares que-
dará en poder de esta Corporación, y
con vista de dichos antecedentes se
resolverá sobre la indicada petición.

ElPardo.
—

Estimar reclamaciones,
clasificando como el año pasado, de
D.Donato Puertas Ventosa, doña Jo-
sefa Fernández y D. Ángel Chivato
López.

Canillejas.
—

Desestimar reclama-
ción de D. Alfredo Valmaseda López,
por no justificar exista error, ni con-
signar ningún dato que lo compruebe.

Aprobar la liquidación y distribu
ción de intereses de la fundación de
la Marquesa viuda de Villagarcía, co-
brados en el año 1926, su importe pe-
setas 1.436,16, del que corresponden
378,65 a esta Diputación, en repre-
sentación de los Hospitales generales.

fe de Negociado de tercera clase, con
el haber anual de 6.000 pesetas, al
Oficial primero D.Lino Alvarez yAl-
varez, con antigüedad de 1.° de Octu-
bre del repetido año de 1926, y perci-
bo de haberes desde esta fecha, por ha-
ber de serle adjudicada antigüedad de
1de Julio de dicho año, y cobro de ha-
beres desde ésta a la de 30 de Sep-
tiembre siguiente, al Jefe de Negocia-
do de tercera, D.Pablo Arroyo Diez
que ascendió para cubrir vacante re-
glamentaria, por jubilación de D. Ar-
turo Martínez Peralta.

Carabanchel Alto.—Estimar recla-
mación, por justificar su derecho, de
D.Rafael Olmos Ceballos, y desesti-
mar la D. Galo Navarro Urosa, sin
perjuicio de remitir su instancia al
Ministerio del Trabajo, en cumplí
miento del Reglamento de 30 de Di-
ciembre de 1926.

Declarar de abono una factura de
3.185 pesetas, importe de la repara-
ción de una máquina apisonadora para
el servicio de carreteras, cuyo gasto
procede del ejercicio ya liquidado del
segundo semestre de 1926, satisfa-
ciendo este importe con cargo a la
partida que figura en el epígrafe «He-
rramientas para composturas de cu-
bas de riego, maquinaria, etc.», com-
prendida en el artículo 5.° del Capítu-
lo XIdel Presupuesto actual.

Desestimar la instancia de D. Eer-
nando Forner Giner solicitando la
plaza de jornalero cajista de la Im-
prenta Provincial, en razón a que la
provisión de lamisma ha de hacerse
según lo determinado por el Decreto
ley de 6 de Septiembre de 1925, por
la Junta Calificador^deaspirantesa
destinos públicosH

Torrelaguna.
—

Desestimar reclama-
ción de D. Vicente Baraona Garrido,
con arreglo al artículo 42 de la Ins-
trucción.

Nombrar Oficiales primeros, con el
haber anual de 5.000 pesetas, a los se-
gundos D. Manuel Duque Otero, don
Nicolás María Rivero Vivero y don
Agustín Balboa Cubillo, con la anti-
güedad siguiente: el Sr. Duque Otero
de 1de Octubre de 1926, y la de 1 de
Enero de 1927, los Sres. Rivero Vive-
ro y Balboa Cubillo, con el consi-
guiente percibo de haberes desde las
respectivas fechas; en razón a que ha,
de ¡asignarse a los Oficiales primero»
ascendidos anteriormente para cubrir
vacantes reglamentarias en el plazo
que ha estado sin aplicar la referida
plantilla, la siguiente antigüedad a
D. Santiago de San Antonio, D. Fran-
cisco de Miguel Millán y D. José Ba-
ños, la de 1 de Julio de 1926. y
percibo de haberes al primero, los
comprendidos entre la referida fe-
cha y la de 31 de mismo mes; al
segundo, los de igual fecha a 30
de Septiembre del mismo año de
1926, y al señor Baños, los que
corresponden de la tan repetida feck
a 31 de Diciembre de 1926, y antigüe-
dad de 1 de Agosto de 1926, y percibo
de haberes hasta 31 de Diciembre de\
mismo año a D. Miguel Vázquez Gar-

Aravaca.
—

Desestimar reclamación
de D. Baltasar Diez Castañón, con
arreglo a los artículos 25, 42 y 44 de
la Instrucción.Aprobar la cuenta que rinde el se-

ñor Arquitecto Jefe Provincial, acre-
ditando la inversión del libramiento
número 1.145, expedido, a justificar,
para gastos de la Sección de Construc-
ciones Civiles.

EDesestimar, por iguales razones, la
stancia presentada por D. Venancio
i,varro Jiménez, solicitando una pla-

za de barbero en el Hospital Pro-
vincial.

Chamartín de laRosa.
—

Desestimar
petición de D. Tomás Calle Ugena,
con arreglo al artículo 42 de la Ins-
trucción, manteniendo el acuerdo de
30 de Agosto último, contra el cual
puede interponer el oportuno recurso.

Que de conformidad con lo deter-
minado por el Artículo 15 del vigente
Reglamento de Régimen Interior y
Estatuto legal de Funcionarios y Su-
balternos de la Corporación, se pro-
vean, con el carácter de cargos espe-
ciales, las plazas vacantes de Serenos
del Hospital de San Juan de Dios y
Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, y la de Carrero de la Inclusa,
y que igual procedimiento se siga con
el Sereno del Hospital Provincial,
cuando vaque, eliminándolas del Es-
calafón general del personal Subalter-
no, en el que figuran entre los Auxi-
liares de portería.

Aprobar la distribución de fondos
para el próximo mes de Octubre. Rascafría.

—
Estimar reclamación de

D. Carlos Bravo Frías, en atención a
la documentación que acompaña.

Aprobar las cuentas rendidas por el
señor Director de la Inclusa, acredi-
tando la inversión de los libramientos
números 2.816, 2.977 y 2.978, expedi-
dos, a justificar, para gastos diversos
de dicho Establecimiento.

Guadarrama.
—

Estimar reclamación
de D.Pedro López Prado, con arreglo
al artículo 42 de laInstrucción.

Aprobar las cuentas rendidas por el
señor Ingeniero Jefe, acreditando la
inversión dada a los libramientos nú-
meros 367, 1.649, 1.738, 1.967, 1.968,
2.012, 2.079, 2.176, 2.179, 2.443 y
2.444, expedidos, a justificar, para
gastos diversos de la Sección de Vías
y Obras.

Valdepiélagos.
—

Estimar reclama-
ción de doña Bernardina Gil Frutos,
por justificar su derecho, y desesti-
marla en cuanto a su hijo por no pro-
bar sus afirmaciones.

Ajalvir.— Desestimar reclamación
de D.Manuel García López, con arre-
glo al artículo 42 de la Instrucción .

Comunicar al Ayuntamiento de esta
Corte la liquidación de las penalida-
des impuestas y percibidas por cédu-
las personales expendidas en período
ejecutivo del año 1926, de cuyo pro-
ducto es partícipe, por la suma líqui-
da de 30.635,22 pesetas, interesándo-
le manifieste con urgencia su confor-
midad o reparos con vista de los ante-
cedentes de dicha liquidación.

Camarma de Esteruelas. —
Estimar

reclamación de D. Sandalia Gómez
Ramón, en atención al informe del
Ayuntamiento.

Quedar enterada y conforme con el
acta del Tribunal encargado de juz-
gar las pruebas de aptitud que deter-
mina para el ascenso de los Funcio-
narios Administrativos el vigente Re-
glamento de Régimen Interior, decla-
rando, en su virtud, aptos para el as-
censo a los que la efectuaron en 5 del
actual: D. HiginioLa Casa Catarineu,
D. Manuel Díaz Montenegro, D. To-
más Revilla,D. Valentín Rivera, don
Enrique Sáiz Torres, D. José Barbo-
sa, D. Sabas de la Peña, D. Enrique
Martín, D.Enrique Romero, D. Con-
rado Moro, D. José Navas, D.Eduar-
do Montejano, D.Lino Alvarez y don
Jesús Gutiérrez.

cía.
Autorizar a la Presidencia para sa-

tisfacer, con cargo a las economías del
presente año en el concepto «Cuerpo
administrativo», la parte de los habe-
res devengados en el ejercicio de 1926
por los funcionarios ahora ascendidos.

Villanueva de la Cañada, —
Estimar

reclamación de D.Maximino Sánchez
Soriano clasificándole con arreglo a
su declaración del pasado año.

Aranjuez.
—

Estimar reclamación de
D. Ángel Sánchez Guzmáz-Redríguez
subsanando error en la clasificación.

Que, en atención a las razones ex-
puestas por el señor Director del Ins-
tituto Provincial de Higiene, se soli-
cite de la Comisión Oficial del Motor
y del Automóvil la oportuna autori-
zación para adquirir de fabricación ex-
tranjera un chasis- camión y un coche
con destino al servicio de dicho Insti-
tuto.

Cédulas personales

Madrid. -Estimar reclamaciones de
D.Pablo Sánchez Yuste, D.Pablo Co-
dina Baget y doña Concepción Oveje-
ro de los Cobos, en vista de la docu-
mentación presentada y confirmando
la clasificación provisional hecha por
el Negociado.

Algete. —
Estimar reclamación de

D.Basiliso Vargas Lozano, con arreglo
a la documentación que presenta, sin
perjuicio de penalidad en caso de
ocultación.

Loeches.
—

Estimar reclamación de
D. Gregorio Torres Vicente supri-
miendo el recargo de soltería.

Aprobar la corrida de escala regla-
mentaria para aplicar la plantilla del
Cuerpo Administrativo, aprobada en
14 de Mayo de 1926, que debía haber
entrado en vigor en 1.° de Julio si-
guiente, toda vez que ha sido cumpli-
do cuanto determinan los artículos 22
a 25, ambos inclusive, del Reglamen-
to de Régimen Interior y Estatuto le-
gal de Funcionarios y Subalternos de
la Corporación y, en su consecuencia,
nombrar Jefe de Administración de
tercera clase, con el haber anual de
10.000 pesetas, al Jefe de Negociado
de primera, D.Higinio La Casa Cata-
rineu; Jefes de Negociado de primera
clase, con el haber anual de 8.000 pe-
setas, a los Jefes de Negociado de se-
gunda, D.Manuel Díaz Montenegro y
D.Tomás Revilla Castilla Portugal;
Jefes de Negociado de segunda clase,
con el haber anual de 7.000 pesetas, a
los de tercera, D. Enrique Sáiz To-
rres, D. José Barbosa Bautista y don
Sabas de la Peña Gómez, y Jefes de
Negociado de tercera clase, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, a los Ofi-
ciales primeros, D. Enrique Romero
Monge, D. Conrado MoroLozano, don
José Navas Mastre yD.Eduardo Mon-
tejano Ferrer, todos los cuales ten-
drán en dichos cargos antigüedad de
1.° de Julio de 1926, y habrán de per-
cibir los haberes correspondientes des-
de la misma. Asimismo se nombra Je-

San Lorenzo del Escorial.
—

Esti-
mar, por haber justificado su derecho,
reclamaciones de D. Pablo Arranz
Gil,D.Manuel Arturo Posadas y doña
María Moya Segovia; la de D.Fran-
cisco Benito Calvo, sin perjuicio de
penalidad si hubiera ocultación; la de
D.Manuel Morrón Hevia, ordenando
al Recaudador no expida la cédula
hasta que justifique el alquiler de la
casa que habita o la parte de su hotel
que dedica a vivienda, en cumpli-
miento de la Real orden de 27 de Ju-
nio de 1926, y la de D. Alfredo Mere-
lo Tormes, siempre que presente al
señor Recaudador documento que
acredite estar asimilado a la gradua-
ción de Alférez, no invirtiendo más
del 40 por 100 en el alquiler.

Desestimar la instancia del Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Val-
deolmos, solicitando una subvención
de 4.000 pesetas para las obras de ob-
tención de mayor caudal de agua, con
destino a las necesidades de dicha lo-
calidad, por no reunir las condiciones
establecidas en la regla quinta de las
acordadas en 27 de Noviembre último,
para la concesión de estas subvencio-
nes.

San Agustín de Guadalix.—Esti-
mar reclamación de D.Félix Márquez
subsanando error en su padrón.

Colmenar de Oreja.— Estimar re-
clamación de doña Antonia Palacios
Benito sin perjuicio de penalidad en
caso de fraude.

Valdilecha.
—

Estimar reclamación
de D. Tomás de la Peña en atención
al informe del Ayuntamiento. Madrid, 1.° de Occubre de 1927.

El Secretario,
Simón Viñals

Navalcarnero.
—

Desestimar recla-
mación de D.Fabián Arellano a nom-
bre de su hermano D. Federico, por
no justificar los hechos en que se
funda.

V.°B.°
ElPresidente,

Felipe SalcedoSan Sebastián de los Reyes.
—

Esti-
mar reclamación de D. Tomás Mateo
Izquierdo en atención al informe del
Ayuntamiento.

Desestimar, por no justificar su pe-
tición, las de D. Julián Díaz Velasco,
D. Fernando Fernández, D. Cirilo
Rubio Ramos y D. Casiano Vázquez
García.

ÜAJA SENERAL DE DEPÓSITOS
Leganés.— Estimar reclamación del

Rector del Convento de Reverendos
Padres Agustinos no expidiendo la
cédula el Recaudador hasta saber el
amillaramiento, para cumplimentar el
artículo 42 de la instrucción, fijando
el señor Arquitecto Provincial el va-
lor en renta del inmueble si no estu-
viera amillarado, sin perjuicio de po-
ner el hecho en conocimiento de las
Oficinas del Catastro.

Ordenación de pagos
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
general en 27 de Noviembre de 1925,
con los_ números 493.814 de entrada
y 34.355 de registro, correspondiente
a un depósito de 270 pesetas de metá-
co, constituido a disposición de laIn-
tendencia general Militar, a los efec-
tos del artíulo 462 de la ley de Reclu-

Pozuelo de Alarcón.
—

Estimar re-
clamación de D.Ramón Sánchez Aro-
ca, clasificándole como el pasado año;
y desestimar, por no justificar su de-
recho, las de D. Patricio Alvarez Vi-
llegas, doña Isabel López Domínguez,
D.Félix Bonilla Iñigo y D.Leonardo
Villanueva Marcos.
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tamient0 > y e
*
a Pr°pie(íad de doña

Justa Alonso y González, se previene
a la persona en cuyo poder se halle
que lo presente en esta Caja Central;
en la inteligencia de que están toma-
das las precauciones oportunas para

; no se entregue el referido depósi-
to sino a su legitimo dueño, quedando
¿icJio resguardo sin ningún valor ni
e fecto transcurridos que sean dos mo-
jes desde la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 41 del Reglamento de 23
de Agosto de 1893.

HOSPICIO de Enjuiciamiento Criminal,para que,
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que estare
quisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de que cumpla la pena im-
puesta en sumario número 318 de
1926, por escándalo público; aperci-
bido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

de su padre, Manuel Alvarez, al si-
guiente día, al pueblo de su naturale-
za; se acuerda citar por medio de la
presente cédula, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
al referido lesionado José Alvarez,
como también a su padre Manuel Al-
varez, para que, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de esta cé-
dula en dicho periódico oficial, com-
parezcan ambos ante Juzgado, con
objeto de ser reconocido ycontinuarle
prestando asistencia hasta la sanidad
y recibirle declaración al José y para
recibirle declaración y ofrecerle el
procedimiento alManuel; bajo aperci-
bimiento que, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Fernandez Mayoral (Manuela), na-tural de Bartolomé de Miranda (Ovie-do), hija de Marcelino y de María, de
veintiún años de edad, de estado sol-
tera, de profesión sirviente, domici-
liada últimamente en Madrid, calle de
Santa Teresa, número 16, procesada
por el delito de hurto, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Hospicio de esta Corte, como com-
prendida en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal; apercibida que, de
no comparecer, será declarada rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
dado, cuyas señas personales se igno-
ran, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en esta Corte.

Madrid 10 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Dr. Juan Infante

Madrid, 9 de Julio de 1927.
El Ordenador de Pagos,

Mariano Alvarez Díaz Madrid, 7 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Licdo. Pedro Taracena
(A.—1.401)

San Lorenzo del Escorial, a 15 de
Octubre de 1927.

V.°B.° El Secretario,
Ledo. César del Pozo

(Núm. 2.464) (B.-1.633)

PROVIDENCIAS JUDICIALES ElJuez interino,
Julián Muñoz

Antonio Falcón
(Núm. 2.542) (B—1.639)

Audiencia Provincial de Madrid
(B—1.640) ALCALÁDE HENARES GRANADA

Procedente del Juzgado de instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte, se sigue causa por el delito de
lesiones contra Manuel Ortiz Coterra,
en la que es parte actora D. Epifanio
Yagüe Gutiérrez, en la que la Sección
primera de esta Audiencia Provincial
na acordado, en providencia de 6 de
los corrientes, se llame por edictos en
los periódicos oficiales al penado Ma-
nuel Ortiz Coterra, a fin de que, den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al en que aquella
inserción se verifique, compaiezca, ante este Tribunal a la práctica de la
k diligencia prevenida en el artículo 7.°
\u25a0de la Ley de Condena Condicional,
\u25a0apercibido de que, si no lo verifica,
Fquedarán sin efecto los beneficios que
fie han sido concedidos.

HOSPITAL Don Manuel María Cavanillas y Prós-
per, Juez de instrucción de esta Ciu-
dad y su partido.

En causa seguida por este Juzgado
de instrucción del distrito del Salva-
dor, bajo el número 282 de 1927, con-
tra Gabriela Barbasa Montero y otros,
sobre corrupción de menores, se ha
dictado sentencia por la Sala de Va-
ciónos de esta Audiencia, con fecha 5
de Septiembre último, que contiene la
siguiente

Blanco Trillo (María Flora), natu-
ral de Mugía, provincia de La Coru-
ña, de estado soltera, profesión sus
labores, de veintiún años de edad,
hija de Dolores Blanco, domiciliada
últimamente en el paseo de la Flori-
da, número 31, lavadero de Reverti-
to, procesada por hurto en causa nú-
mero 63 de 1927, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, Secretaría de D. Joaquín Argote,
al objeto de notificarla yllevar a efec-
to el auto de prisión dictado en dicha
causa, bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que hubiere lugar y ser
declarada rebelde.

Por virtud delpresente edicto se cita
y llama a Manuel Morón García y a
Juan Mesa García, Presidente y Gene-
ral Director de Movimiento que fue-
ron de la «Protectora Individual
Española », Sociedad de edificacio-
nes, y cuyo paradero se ignora, a fin
de que, dentro del término de ocho
días, contados desde la inserción del
presente edicto en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia,
comparezcan en este Juzgado de ins-
trucción para prestar declaración en
el sumario que se sigue con el núme-
ro 149 de 1927, por estafa, a virtud de
denuncia de Manuel Sánchez Bravo;
apercibiéndoles que, de no compare-
cer, les parará el perjucio a que haya
lugar en derecho.

Parte dispositiva

Fallamos: Que debemos absolver y
absolvemos a las procesadas Sara
Villoslada Tamayo, Marina Villoslada
Tamayo y Diego Méndez Casariego y
Barbasa, del delito de corrupción de
lamenor Cristina Méndez Casariego y
Villoslada, de que en principio venían
acusados por elMinisterio Fiscal, acu-
sación que retiro en el acto del juicio
oral; que por igual fundamento debe-
mos absolver y absolvemos a los pro-
cesados Gabriela Barbasa Montero,
Marina Villoslada Tamayo y Diego
Méndez Casariego y Barbasa del deli-
to de corrupción de la joven María
Méndez Casariego y Villoslada, cuan-
do esta era menor de edad, y que asi-
mismo debemos absolver y absolve-
mos a los procesados Gabriela Méndez
Casariego y Barbasa y Sara Villosla-
da Tamayo, del mencionado delito de
corrupción de la joven María de que
les acusa el Ministerio Fiscal; decla-
rando de oficio todas las costas causa-
das en este proceso, aprobamos los
autos dictados por el Instructor en el
ramo de responsabilidad civil,decla-
rando insolventes a los cinco procesa-
dos; se cancelan las fianzas prestadas
a favor de los procesados que se en-
cuentran en libertad con esta garantía
y se alza la suspensión del ejercicio
de la patria potestad sobre la menor
Cristina, de que se les privó a sus pa-
dres Diego Méndez Casariego y Bar-
basa y Sara Villoslada Tamayo, por
auto dictado con fecha 8 de Enero de
1927, en la pieza separada que mandó
formar el Juez instrucctor para pro-
veer a la guarda y representación de
dicha menor, cesando en su virtud en
la tutela la Delegación en esta Capi-
tal del Real Patronato de la Trata de
Blancas, que se le confirió con aquellos
fines, a la que se le comunicará esta
resolución con testimonio de esta sen-
tencia, lo que asimismo y en igual
forma se comunicará al excelentísimo
señor Cardenal Arzobispo de este Ar-
chidiócesis.

—
Así por esta nuestra

sentencia definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Bonifacio Alvarez.—

Florenti-
no González.

—
José Gómez Ángel.

Madrid, 11 de Octubre de 1927.
El Secretario judicial,

P. S.,
Cándido Rodríguez

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, sirviendo de citación en forma al
penado Manuel Ortiz Coterra, extien-
do la presente que firmo en Madrid,
a 13 de Octubre de 1927.

Dado en Alcalá de Henares, a 15 de
Octubre de 1927.Francisco Fabié

(Núm. 2.545) (B—1.638) ElSecretario judicial,
P. S

Moreno Morales (Pedro), natural de
Baeza (Jaén), hijo de Ildefonso y Ca-
talina, soltero, de dieciocho años, es-
tudiante, domiciliado últimamente en
la calle de Sánchez Barcáiztegui, nú-
mero 22, y en la de Alonso Cano, nú-
mero 27, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital
de Madrid, Secretaría de D. Joaquín
Argote y Sagastume, a fin de ser re-
querido al pago de la multa e indem-
nización y,en su caso, sufrir por in-
solvencia de una y otra la prisión sub-
sidiaria correspondiente, según lo de-
cretado por la Superioridad en la
causa contra dicho individuo seguida
por hurto en este Juzgado y Secreta-
ría, con el número 556 de 1925.

Francisco Gómez
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Manuel M.Cavanillas
(Núm. 2.562) (B.—1.632)(Núm. 2.539) (B.—1.627)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Juzgados de primera Instancia En providencia de esta fecha, dic
tada en sumario que se instruye con
el número 105 del año actual, por le-
siones de Juan Inestal, se ha acorda-
do citar por medio del presente, de
comparecencia ante este Juzgado de
instrucoión de San Lorenzo del Esco-
rial, por término de diez días, bajo,
apercibimiento de pararleel perjuicio a
que haya lugar, a Mr.Edgar A.Krun-
ger, domiciliado en Madrid, Hotel de
Roma, cuyo actualpa radero se ignora,
para prestar declaración.

BUENAVISTA
Sesma (Félix), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, procesado por
estafa, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Buenavista, Se-
cretaría de D. Juan León, con el fin
de notificarle un auto por el que se
decreta su procesamiento y prisión y
recibirle declaración indagatoria.

San Lorenzo del Escorial, a 5 de
Octubre de 1927.

Dado en Madrid, a 15 de Octubre
de 1927.

Madrid, 18 de Octubre de 1927.
ElSecretario,

P. S.
Cándido Rodríguez

El Secretario,
Juan León

El Secretario,

Lcdo^César del Pozo
fc.—1.621)(Núm. 2.540)Miguel Torres Francisco Fabié

(Núm. 2.567)(B.—1.620) (B.—1.636) En virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción de este parti-
do, en el sumario que se instruye con
el número 236 del corriente año, por
lesiones de José Alvarez Domínguez,
de dieciséis años de edad, mamposte-
ro, natural de Lamas de Mouro (Por-
tugal), con residencia accidental en
Galapagar, las que se produjo la tar-
de del 23 de Septiembre último al
caerse del andamio en que trabajaba,
en una obra de dicho pueblo de Gala-
pagar, ausentándose de éste en unión

PALACIOHuertas González (José), domicilia
do últimamente en Madrid, compare-
cerá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrueción del distrito de
Buenavista, para practicar las dili-
gencias acordadas en causa por hurto,
lnstruída por el Juzgado de Medina
del Campo, y exhorto número 8.760.

Madrid, 15 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Esteban Unzueta

Don AntonioFalcón y Juan, Juez de
primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte.
Por elpresente cito, llamo y empla-

zo aLuisElias Cavanzón, de profesión
escritor, soltero, de treinta y cuatro
años, natural de Madrid, hijo de Hila-
rióny Andrea, domiciliado últimamen-
te en el paseo del Doctor Esquerdo,
número 6,como comprendido en elnú-
meroprimero del artículo 835 de la ley

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma a los procesados Ga-

(B.-1.643)



4 Martes 25 de Octubre de 1927
a

briela Barbasa Montero y Gabriela y
Diego Méndez Casariego Barbasa, do-
miciliados últimamente en Madrid,
Santa Engracia, número 5, se publi-
ca el presente en el Boletín Oficial
de dicha provincia.

CENICIENTOS nientes ante quien y como correspon
da, con arreglo artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente.

Léganos, 14 de Octubre de 1927.
El Alcalde,

Alfredo de Castro

tes las reclamaciones u observaciones
que se estimen oportunas, todo con-
forme a los artículos 295 del EstatutoMunicipal vigente y 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha 23
de Agosto de 1924.

Formada la matrícula industrial de
este pueblo para el año 1928, queda
expuesto al público en la Secretaría
del Ayuntamiento, por plazo de diez
días, para oir reclamaciones.Granada, 11 de Octubre de 1927.

El Secretario,
Ramón Ruiz de C. y García

(Núm. 2.568) (B.—1.635)

De igual forma, queda de manifies-
to, por och® días, en la misma ofici-
na, el padrón de edificios y solares de
este término, para el año expresado
de 1928, a los propios efectos de re-
clamación.

Valdepiólagos, a 3 de Octubre da
1927. 6

MECO
El Alcalde,

Julián Ramos
Acordado por el Ayuntamiento Ple-

no de esta Villa, en sesión de 1.a de
Julio último, contratar un emprésti-
to de 25.000 pesetas con el Banco de
Crédito Local de España, para las
obras de traída de aguas potables para
el abastecimiento de la población, se
hace saber al público, por término de
quince días, a contar de esta fecha,
para oír reclamaciones.

(Núm. 2.522)

PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRID Cenicientos, 11 de Octubre de 1927
El Alcalde,

Luis Zurdo

VALDEMORILLO
Se halla depositada y a disposiciói

de quien acredite ser su dueño, una
vaca negra, bragada, lista castaña en
el lomo, orejas rasgadas, número 28
hierro Z.

anuncio

El día 5 de Octubre próximo, a las
once horas, se adquirirán, por con-
curso, los artículos que a continuación
se expresan para las necesidades de
este Parque:

CHAMARTÍN de la rosa
Como rectificación al anuncio refe-

rente al arbitrio del incremento del
valor de los terrenos de este Munici-
pio, inserto en el Boletín Oficial del
día 3 del corriente, en que por error
de copia se dejó de incluir como Vo-
cal de la Junta Administrativa de
dicho arbitrio al Concejal D. Rafael
Gutiérrez Izquierdo, se anuncia al
público que dicha Junta ha quedado
constituida por los señores siguientes:

Pasados quince días será vendida
en pública subasta.

Valdemorillo, 3 de Octubre de 1927.
El Alcalde,

Juan Francisco García
(Núm. 2.489) (O.—188)

VILLAMANTA

Meco, 10 de Octubre de 1927.
El Alcalde,

Francisco de LucasAceite para
y sal.

engrase de motores
(O.—195)

Los pliegos de condiciones y mode-
lo de proposición se hallarán de mani-
fiesto en las oficinas de este Parque
(Pacífico, 34).

RIBATEJADA

Formado el padrón de los automó-
viles existentes en este término suje-
tos al pago de la patente en el próxi-
mo año de 1928, queda expuesto al
público por quince días, a contar de
esta fecha, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, a los efectos de lo pre-
venido en el artículo 36 del Regla-
mento para la administración y co-
branza de la Patente nacional d"> cir-
culación de automóviles de 28 de Ju-
nio de 1927.

Don Julián Caballero García, Alcalde
Constitucional de Villamanta,
Hago saber: Que conforme a los ar-tículos 3.° y 4.° del Real decreto de7 de Junio de 1891 y 2.° de la Ins-

trucción de 22 de Mayo de 1923, estaComisión Municipal Permanente ha
acordado las condiciones para el
arriendo, en pública subasta, del ar-bitrio de pesas y medidas, establecido
con el carácter de obligatorio, para el
próximo año de 1928.

Para fcuyo remate servirá de tipo
la cantidad de 3.000 pesetas a que as-
ciende el ingreso fijado en el presu-
puesto aprobado por el Ayuntamiento
Pleno, y habrá de celebrarse con su-
jeción a las condiciones que aparecen
fijadas en el respectivo pliego y en la
tarifa que se acompañan al espediente
de su razón, el cual se halla d3 mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, siendo la dura-
ción de un año, empezando a contarse
desde 1.° de Enero de 19-8 a 31 de
Diciembre de 1928.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo 29 de la
Instrucción de 22 de Mayo de 1923,
advirtiendo que se admitirán reclama-
ciones acerca de las condiciones ex-
presadas, por término de diez días,
contaderos desde la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial.

Villamanta, a ¿3 de Septiembre
de 1927. r

Madrid 13 de Octubre de 1927

El Director,
José Lanzarote

(E.-736)

Presidente.— D. Juan Iñigo Toleda-
no, Primer Teniente Alcalde. Voca-
les.

—
D.Rafael Gutiérrez Izquierdo,

Concejal; D. José de Torre Sáenz,
Letrado; D.Pedro del Pilar Polo, por
la Cámara de laPropiedad, y D. Sa-
turnino Santos, Arquitecto municipal.
Secretario. D. Ángel Martín Mar-
tínez, Interventor habilitado.

(Núm. 2.550)

PARQUE DE SANIDAD MILITAR

anuncio

Necesitando adquirir este Parque
diversos efectos do goma, se hace pú-
blico por medio de este anuncio para
que el que desee pueda presentar pro-
posiciones del mismo hasta el día 30
del actual, indicando en las mismas
plazo para su entrega, que no podrá
exceder de un mes.

Chamartín de laRosa, a 11 de Oc-
tubre de 1927.

Ribatejada, 4 de Octubre de 1927
El Alcalde,

Pedro GutiérrezEl Alcalde Presidente,
A.Bernabeu

(Núm. 2.480)

EL ESCORIAL SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Los efectos a adquirir, así como sus
características, estarán de manifiesto,
todos los días laborables, de diez a
trece, en la oficina de la Jefatura del
Detall de este Centro.

La Comisión Municipal Permanente
de mipresidencia, en sesión del día 8
del actual, ha acordado proponer alPleno del Ayuntamiento las transfe-
rencias de crédito siguientes:

Don Pedro Colmenar Montes, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
éste pueblo de San Sebastián de los
Reyes,
Hago saber: Que en sesión de este

día ha sido aprobad© por este Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto forma-
do para el inmeñato año de 1928, y
se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación, por término de
quince días, según ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el 5.° del
Reglamento de laHacienda Municipal
fecha 21 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas y formular-
se reclamaciones ante la Delegación
de Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
Reglamento.

El importe de los anuncios, que
para la adquisición de este material se
publica en el Boletín Oficial de la
provincia y Gaceta de Madrid, serán
de cuenta del o de los adjudicatarios.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.

Por habilitación. 367,50 pesetas
del Capítulo VII,Artículo 1.°, Parti-
da 4.a, al Capítulo I,Artículo 11, Par-
tida 1.a;y 322 pesetas del Capítu-
lo XII,Artículo 11, Partida 1.a,aiCa-pítulo XII,Artículo 1.°, Partida 1 a

Por suplemento.— 70 pesetas del Ca-pítulo II,Artículo 1.°, Partida 1.a alCapítulo IV,Artículo 6.°, Partida 1.a-
130 pesetas del Capítulo II,Artícu-
lo1.°, Partida 1.a, al Capítulo VII,
Articulo 1.°, Partida 2.a;y 420 pese-
tas del Capítulo X, Artículo 11 Par-tida 3.a, al Capítulo XVIII,Artículo
único,Partida única.

El Director accidental,
(Firmado)

(E.-744)

ayuntamientos El Alcalde,
Jutián Caballero

(Núm. 2.396)CADALSO DE LOS VIDRIOS Lo que se anuncia al público, por
termino de quince días, para que pue-
dan formularse las reclamaciones queestimen convenientes, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 12 delReglamento de Hacienda Municipal
vigente.

(E.—695)

Confeccionado elpadrón para laPa-
tente nacional de circulación de auto-móviles que ha de regir durante elpróximo año de 1928, se halla expues-
to al público, por término de quincedías, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oir reclamaciones; pasa-
que sea, no se admitirá ninguna.

Cadalso de los Vidrios, a 11 de Oc-
tubre de 1927.

MONTE DE PIEDAD
Dado en San Sebastián de los Re-

yes, 5 de Octubre de 1927.
El Alcalde,

Pedro Colmenar

CAJA DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 87.719, a nom-
bre de doña Apolonia Rodríguez del
Río, se anuncia será expedido, anulán-
dose la libreta primitiva, si en el pla-
zo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en contrario.

Madrid, 22 de Octubre de 1927.
El Jefe de la Caja,

Enrique Marzal

loo? Escoria1' a U de Octubre de
JL <J ¿t (,

(Núm. 2.482)

El Alcalde,
(Firmado)

VALDEPIELAGOS
Don Julián Ramos López, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Valdepiélagos,

El Alcalde,
Román Abad

(Núm. 2.520)

LEGANÉS Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo-
dificaciones al presupuesto delcorrien-
te año para la formación del presu-
puesto que habrá de regir en el próxi-
mo ejercicio de 1928, queda expuesto
aquel documento en laSecretaríadeeste
Ayuntamiento, por término de ocho
días, que se contarán desde la fecha
del presente edicto, para que pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y se puedan formular en di-
cho plazo y en los ocho días siguien-

Formada la matrícula de la Contri-bución industrial para el año de 1927,
se halla expuesta al público, por eíplazo de diez días, en laSecretaría de
este Ayuntamiento, al objeto de oir
reclamaciones.

Aprobado por el Ilustrísimo Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto muni-cipal ordinario para el próximo añode 1928, así como las ordenanzas delos arbitrios e impuestos y demás do-
cumentos adicionales al mismo, esta-
rán de manifiesto al público en la Se-cretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, durante cuyoplazo y quince días más podrán los
vecinos presentar contra los mismos
las reclamaciones que estimen conve-

(A.—1.402)

ORIA Y GALINDEZ

Cadalso de los Vidrios, a 11 de Oc-tubre de 1927.

joyería t platería

CLAVEL,8, Y GABBBBA SAN JERÓNIMO .'
MADRID

El Alcalde,
Román Abad.

•;Núm. 2.521)
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 53,202


